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A  V  I  S  O 
======================== 

 

EL SUSCRITO SECRETARIO DEL JUZGADO OCTAVO CIVIL 
MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

CITA Y EMPLAZA 
 

A todas las personas que se consideren con interés de mantener la inscripción del 
embargo que recae en el vehículo identificado con placas CSU435, decretado 
dentro del proceso con radicado 11001400300820070027600 de 
SUFINANCIAMIENTO S.A. contra EDGAR MARDOQUE MENDEZ, para 
que se presenten dentro del término legal a hacer valer sus derechos. 
 
Para los efectos del Art. 597 del Código General del Proceso Numeral 10, se fija 
el presente Aviso en lugar visible de la secretaria de este juzgado y en el 
micrositio de la pagina web de www.ramajudicial.gov.co, hoy 17 DE 
NOVIEMBRE DE 2021, a las 8:00am y por el término legal de veinte (20) días 
hábiles.   
 

HEBBEL ARMANDO FIGUEROA GALINDO 

SECRETARIO 

 
CONSTANCIA SECRETARIAL: El presente Edicto permaneció fijado en un lugar público 
de la secretaría del juzgado por el término legal y desfijado hoy _______________ siendo las 
5:00 pm. 
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